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ARTICULO 1°B- Los gastos ocasionados por la aplicación de la

Resolución de Cámara N° 013/93, respecto del señor Presidente.

serán imputados a la partida correspondiente con afectación cíe

la partida para gastos asignada a la U.Q.i - PRESIDENCIA-

ARTICULO S°«- La diferencia (adecuación) entre lo establecido

por la Resolución de Cámara N° 013/93 respecto a la Resolución

de Cámara N° 010/9SS referente a los Secretarios de Cámara,

será imputada a la partida correspond i en te con afectación de la

partida para gastos asignada a la fuerza pol ¿tica que

representan (Movimiento Popular Fueguino y Frente Justic i al ista

para la Victoria) -

ARTICULO 3°.— La diferencia (adecuación) entre lo establecido

p o r 1 a Reso 1 uc ion de Cárnar a N ° 0 1 3/93 respecto a la Reso 1 uc ion

de Cámara Nü 010/9S, referente a los señores legisladores* será

imputada a la partida correspondiente con afectación de la

Unidad de Organización a que pertenezca el Legislador.

ARTICULO ¿i-0 .— Regístrese,, comuniqúese y archívese»

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 7 DE ABRIL DE

RESOLUCIÓN N°
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